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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
proceso ordinario radicado bajo el No. 110013105015202100120-00, informando 

que la curadora ad litem de vinculada como Litis consorte necesaria ÁNGELA 
ALEJANDRA VALENCIA COLMENARES fue notificada mediante mensaje de datos por 
la secretaria del despacho y la misma allegó contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

Téngase como curadora ad litem de la menor ÁNGELA ALEJANDRA VALENCIA 
COLMENRAS, a la doctora LINA MARÍA BARRETO FORERO, identificada con C.C. No. 

1.032.489.570 y T.P. No. 346.290 del C.S de la J. 
 
Ahora, verificado el escrito de contestación allegada por la curadora ad –Litem de 

Ángela Alejandra Valencia Colmenares, se encuentra que la misma no cumple con el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y S.S., por las siguientes 

razones: 
 

- No realizó pronunciamiento expreso de todos los hechos, pues solo hizo 

referencia a 14 y en el libelo demandatorio se expusieron 15. 
- Misma situación ocurrió respecto de las pretensiones pues no realizó ninguna 

manifestación expresa respecto de este acápite 
 

Por lo tanto, SE INADMITE la contestación allegada por la Litis consorte necesaria 
ÁNGELA ALEJANDRA VALENCIA COLMENARES, y se le concede el término de cinco 
(05) días para que proceda a subsanar los yerros advertidos, so pena de tener como 

no contestada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 

 

NRS 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.048. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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